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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes diligencias con Recurso de 

Reposición presentado el 27 de febrero de 2023 por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra del 

Auto No. 0295 del 20 de febrero de 2023. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
                                

AUTO No. 1312 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00263-00 

Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver el recurso de Reposición interpuesto por la apoderada de la 

Ejecutante-Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito, contra el Auto No. 0295 

del 20 de febrero de 2023. 

Sin necesidad de correr traslado de que trata el Art. 319 del Código 

General del Proceso, como quiera que el demandado-José Javier Quintero Londoño, no 

ha sido notificado, se procede a resolver, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Recordemos que mediante Auto No. 1596 del 8 de septiembre de 

2021, se libró mandamiento de pago en favor de la entidad Coprocenva Cooperativa de 

Ahorro y Crédito y se ordenó notificar al señor José Javier Quintero Londoño. Gestión 

que se inadmitió y se le requirió para que realizara nuevamente la citación para la 

notificación personal del Demandado de acuerdo a los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, por Auto No. 1222 del 16 de agosto de 2022. Menos cumplió con 

la carga de notificar al Demandado, razón por la que se requirió al Ejecutante y al apoderado 

judicial, para que en el término de treinta (30) días hábiles, por Auto No. 0295 del 20 

de febrero de 2023. Decisión notificada por Estado Electrónico No. 015 del 21 de febrero 

de 2023.-archivos 05, 13, 17, 18. 

Respecto al recurso de reposición formulado por la apoderada judicial de la Ejecutante-

Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito, contra el Auto No. 0295 del 20 de 

febrero de 2023, para que se revoque la decisión que ordenó requerir a la parte ejecutante 

por el término de 30 días para que cumpliera la carga de notificar al Demandado José 
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Javier Quintero Londoño, no se accederá, toda vez, que el recurso de reposición, se 

presentó el día 27 de febrero de 2023, a las 3:44 p.m., es decir, después de haber quedado 

ejecutoriado el Auto No. 0295 del 20 de febrero de 2023, esto es, el día 24 de febrero 

de 2023, a las 5:00 p.m.; no obstante se advierte, revisada la carpeta virtual “Relación de 

Memoriales” del 09 de septiembre de 2022 que se lleva de manera interna y para control 

de los memoriales recibidos diariamente, que son asignados por la Titular del Juzgado entre 

los colaboradores para los proyectos que corresponden, que efectivamente, la apoderada 

judicial de la demandante allegó en la citada fecha, un memorial con la notificación remitida 

al Demandado al correo electrónico: javier1234quin@gmail.com, diferente es que por la 

secretaría no se subió el memorial al “onedrive” para tener acceso al mismo, razón por la 

que la Juez le solicitó al Escribiente del Juzgado que se subiera, quedando en el archivo 21.  

Razones por las que en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, se dejarán sin efectos el Auto No. 0295 del 20 de febrero 

de 2023, que ordenó requerir a la parte demandante para que cumpliera la carga de 

notificar al señor José Javier Quintero Londoño, se reitera el Demandado fue notificado 

personalmente desde el día 27 de julio de 2022, a través del correo electrónico, conforme 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, destacándose que guardó silencio dentro del término 

otorgado para cancelar la obligación y/o presentar excepción contra el título base de 

ejecución. 

 Cabe advertir, que el Pagaré No. 00005 0014 00217648300 suscrito el 30 de enero de 2018 

aparece que el señor José Javier Quintero Londoño prometió pagar incondicionalmente 

a Coprocenva-Cooperativa de Ahorro y Crédito-, la suma de $15.000.000, como 

capital, lo cual despeja cualquier duda sobre la existencia de la obligación reclamada. 

 Por otra parte, como no existe ningún reparo a las formalidades que debió contener el título 

valor con la demanda ejecutiva, el que está antecedido de un acuerdo entre las partes de 

la relación jurídica, en virtud del cual el demandado otorgó dicho título valor y el ejecutante 

lo recibió, así las cosas, se ordenará el avalúo y el remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se embarguen, tal como establece el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá, 

RESUELVE: 

1°.- NEGAR el recurso de Reposición formulado por la apoderada 

judicial de la demandante-Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito, contra el 

Auto No. 0295 del 20 de febrero de 2023. 
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2°.- EJERCER control de legalidad, y por consiguiente,  DEJAR sin 

efectos, lo dispuesto en el Auto No. 0295 del 20 de febrero de 2023. 

3º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución a cargo del señor 

José Javier Quintero Londoño y a favor de Coprocenva Cooperativa de Ahorro y 

Crédito. 

4º.- ORDENAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se embargaren susceptibles de esta medida. 

5º.- CONDENAR en costas al señor José Javier Quintero Londoño 

y a favor de Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito, las cuáles serán liquidadas 

en la oportunidad procesal pertinente, según lo consagrado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

6°.- Para la liquidación del crédito, cualquiera de las partes podrá 

presentarla en la forma establecida en el numeral 1° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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